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2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de vestuarios de unifor-

midad para los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de
Agentes Forestales.

c) Lotes: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 31 de agosto de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Criterio único.
d) Publicación de la adjudicación provisional: Portal de la Con-

tratación Pública de la Comunidad de Madrid: 5 de octubre
de 2009.

4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
a) Presupuesto base de licitación: 146.589,20 euros, desglosado

de la siguiente manera:
— Base imponible: 126.370 euros.
— IVA (16 por 100): 20.219,20 euros.

b) Valor estimado del contrato: 126.370 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 3 de noviembre de 2009.
b) Contratista: “Zero 8000 Desing & Production, Sociedad Li-

mitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación definitiva: 145.257,66 euros,

desglosado en los siguientes conceptos:
— Base imponible: 125.222,12 euros.
— IVA (16 por 100): 20.035,54 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—La Secretaria General Téc-

nica, Mar Pérez Merino.
(03/37.036/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Corrección de errores de la Resolución de 17 de noviembre de 2009,

por la que se hace pública convocatoria, por procedimiento abier-
to con pluralidad de criterios, para la adjudicación del contrato de
suministros titulado “Suministro e instalación de aparatos de gim-
nasia en parques deportivos al aire libre III. PRISMA 2008-2011”.

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada Resolu-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 280, correspondiente al día 25 de noviembre de 2009, páginas 54
y 55 (número de inserción 01/4.621/09), se procede a su corrección
en los siguientes términos:

En la página 55, segunda columna, apartado 11:

— Donde dice: «Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de
la Unión Europea” (en su caso): 17 de noviembre de 2010».

— Debe decir: «Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de
la Unión Europea” (en su caso): 17 de noviembre de 2009».

(03/39.616/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112

Resolución de 28 de octubre de 2009, del Gerente, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de “Suministro de
vestuario para el personal que lo precisa del Organismo Autóno-
mo Madrid 112”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Organismo Autónomo Madrid 112.
b) Dependencia que tramita el expediente: Madrid 112.
c) Número de expediente: 03-SU-00066.3/2009.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: El suministro de vestuario para el per-

sonal que lo precisa del Organismo Autónomo Madrid 112.
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 5 de agosto de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Un criterio.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 70.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 6 de octubre de 2009.
b) Contratista: “Uniform’s Line, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 56.682,76 euros.
— IVA: 9.069,24 euros.
— Importe total de adjudicación: 65.752 euros.

Pozuelo de Alarcón, a 28 de octubre de 2009.—El Gerente del Or-
ganismo Autónomo Madrid 112, Eduardo J. San Román Montero.

(03/37.331/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN

DEL MENOR INFRACTOR

Resolución de 29 de octubre de 2009, de la Directora-Gerente, por
la que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de:
Contrato de servicios de limpieza en dos inmuebles dependientes
de la Agencia: Sede y Ceticam.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia de la Comunidad de Madrid para la

Reeducación y Reinserción del Menor Infractor.
b) Dependencia que tramita el expediente: Agencia de la Comu-

nidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Me-
nor Infractor.

c) Número de expediente: 03-AT-00076.5/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contrato de servicios de limpieza en

dos inmuebles dependientes de la Agencia: Sede y Ceticam.
c) Lote: ...
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Un criterio.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 79.290,68

euros (para once meses).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 29 de octubre de 2009.
b) Contratista: “Mintsa Limpiezas y Mantenimientos, Sociedad

Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 56.650 euros.
— IVA 9.064 euros.
— Importe total de adjudicación: 65.714 euros.
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Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Rein-
serción del Menor Infractor, Carmen Balfagón Lloreda.

(03/37.272/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 28 de septiembre de 2009, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea y un centro
de transformación en calle Profesor José García Santesmases, sin
número, del término municipal de Madrid (28040 Madrid), soli-
citado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”.

2009P221

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 10 de marzo de 2009 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, en el que se so-
licita la autorización administrativa y aprobación del proyecto de
construcción de la instalación referenciada, al que se acompaña
proyecto de ejecución, firmado por don Pablo Becerra de Mier, vi-
sado con el número 8916105/01, de fecha 23 de diciembre de 2008,
en el COITIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pú-
blica que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de

Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE
Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Profesor José García Santesmases, sin núme-
ro, del término municipal de Madrid (28040 Madrid), cuyas caracte-
rísticas y ubicación, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:

2009P221 ILE3974 437854 4478508 144
Nueva 437854 4478508 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2009P221 ICE4361 Nuevo 1 × 630 437802 4478521
Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un mes, conta-
do a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del
cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acom-
pañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico compe-
tente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/11.694/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 2 de octubre de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de dos líneas desde
P. Estación, sin número (San Lorenzo de El Escorial), hasta P.
Álamo (El Escorial), de los términos municipales de San Loren-
zo de El Escorial y El Escorial (Madrid), solicitado por “Iberdro-
la Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P181

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 2 de marzo de 2009 tiene entrada en esta Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distribu-


